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Lugar y fecha: Huelva, 28 de abril de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 392/01-SH.
Empresa: Ferracon, S.L.
Interesados: Herederos de don Jesús Guerrero Luque.
Acto notificado: Emplazamiento.
Extracto del contenido: Emplazarlos en el Procedimiento Abre-
viado 410/2005, seguido ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo Núm. 2 de Huelva.
Lugar y fecha: Huelva, 27 de abril de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 254/04-O.
Empresa: Costa de Mala Lanzarote, Comala, S.A.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Providencia.
Extracto del contenido: Solicitud de acreditación de persona-
lidad del recurso de alzada de 31 de marzo de 2006.
Lugar y fecha: Huelva, 4 de mayo de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 422/05-SH (32/06-DG).
Empresa: Vento Proyectos y Construcciones, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e
higiene.
Acuerdo: Declarar caducidad procedimiento.
Lugar y fecha: Sevilla, 19 de abril de 2006.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo y Segu-
ridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 52/06-SH.
Empresa: Ferrallas y Encofrados Vilmar, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e
higiene.
Acuerdo: Declarar la caducidad del procedimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 13 de marzo de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 96/06-SH.
Empresa: Juan Francisco Cejudo Sánchez.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e
higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 4 de mayo de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 136/06-SH.
Empresa: J.A.R. Obras y Urbanizaciones, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Providencia.
Extracto del contenido: Resuelve suspender el procedimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 17 de abril de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 2 de junio de 2006.- El Delegado, Juan Márquez
Contreras.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006, de la Dirección
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por
el que se notifican Resolución de solicitudes de Ayuda
a la Producción de Aceite de Oliva en la campaña
de comercialización 2001/02.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indi-
vidual, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que se relacionan en el Anexo que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura correspondiente, se encuentra
a su disposición el acto administrativo correspondiente a la
resolución de referencia DGFAGA/SAAO núm. 1/2006, por
la que se deniega la solicitud de ayuda a la producción de
aceite de oliva de la campaña 2001/02, significándoles que
disponen de un plazo de un mes para interponer recurso de
alzada ante el Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a partir
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 24 de mayo de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimiento de
desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de
16.2.2002), por el presente anuncio se notifica a los inte-
resados que se relacionan los siguientes actos administrativos,
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede
de esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social, calle Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Benito Luis Jorge Rodelas.
Núm. expediente: 0108/06.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Desamparo al menor T.A.J.A.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este Acuerdo de
Iniciación.

Granada, 1 de junio de 2006.- La Delegada, P.S.R.
(D. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-
Palencia.

RESOLUCION de 2 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de solución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Exptes.: 165 y 166/05. Que en relación con el expediente
de protección abierto a los menores E. y S. M.C., hijos de
Rosario de Castro y Hernández, se acuerda notificar Trámite
de Audiencia con motivo del cambio de medida y modificación
de la modalidad de acogimiento residencial a acogimiento fami-
liar permanente en familia extensa, respecto a los mencionados
menores, pudiendo presentar alegaciones y documentos que
estime convenientes en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 2 de julio de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 5 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se publica
acto administrativo relativo a procedimiento de desam-
paro (Decreto 42/2002, de 12 de febrero).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-

cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00
a 14,00 horas.

Interesado: Alberto Rubia Sáez.
Núm. expediente: 060/06.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento de desam-
paro al menor LA.R.S.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este Acuerdo de
Iniciación.

Granada, 5 de junio de 2006.- La Delegada, P.S.R.
(D. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-
Palencia.

ACUERDO de 1 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
del Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de
desamparo a don Juan Antonio Amador Jiménez y doña
Lucía Sánchez Morales.

Acuerdo de fecha 1 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
del Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de desamparo
a don Juan Antonio Amador Jiménez y doña Lucía Sánchez
Morales al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 11 de
mayo de 2006 por la que se comunica el Acuerdo por el
que se inicia el procedimiento de desamparo, referente a los
menores D., J.A., M. y M.A.S., expediente núm.
352-2006-29-000268.

Málaga, 1 de junio de 2006.- La Delegada, Amparo Bilbao
Guerrero.

ACUERDO de 1 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución de Desistimiento y Archivo a doña Caro-
line Ogude.

Acuerdo de fecha 1 de junio de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Caroline Ogude al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de Resolución de Desis-
timiento y Archivo de fecha 11 de mayo de 2006 del menor
B.O., expediente núm. 3522006-29-000086, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante


